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SUMAR.IO 

De l!ctualidad.-TribuuR libre, la obra del Conde de Ro
llHl.nOnes.-Seeción Oficial.-Collvoeatoria para matricu
la y examen en el Instituto General y Técnico.-Id. de 
la Normal de MaE!stros.-Id. de la Normal de MlI.estrjj.sJ
N otieiaa.-An uneios. 

¡ cas ,y naturales, con aplicación á la Industria, 
I1 y Prácticas de enseñanza, si respectivamente 
I tienen aprobadas las de Canto y Solfeo. f.o y 

De actualidad. 

2.° año elemental.-Escritura, 2.° elemental.
Doctrina Cristiana é Historia Sagrada, 2.0 ele.. 
mental.-Pedagogía, grado supenor.-Aritmé
tica y Algebra, grado superior.-Geometría, 

, grado superior.-Geografía é História, grado 
superior.-Cienda flSicas y naturales, é Indus
tria y Comerdo y Práctica de ensenanza. 

En la relación primera de las asignaturas 
parece notarse .una omisión; pues al 'tratar en 

El Sr. Director de esta Escuela Normal ,de la :::,eguoda relación de la Pedagogía, grado su-
Maestrüs nos ha facilitado la siguiente nota; perior, faHa entre las primeras asignaturas una 
que resuelve las muchas consultas que se nos I que se relacione directamente con Ja Pedago-
hacen estos días por compañeros que, teniendo gía; y se infiere que el legislador quiso conmu-
aprob¿¡do el grado elemental, y todas 6·varias tar esta asignatura. aunque no se dice, por la 
asignaturas del grado superjor, pretenden ador- i d~ Estudios superiores de Pedagogia del plan 
narse de este últímo tílulo. I actual, que es su análoga. Este es, al menos, 

Según la regla s.a de la Orden de la Subse- l.. nuestro humílde parecer. 
cretaría, fecha 8 de Marzo de1904, pueden re- De la comparación hech:t se deduce -bíen 
validarse por el plan antiguo á que se hu- i claramente que no teniendo aprobadas las asig
biesen subordinado en sus estudios, todos los .. 1 naturas de que queda hecho mérito, DQ puede 
que, COL sujeción á díebo plan, tengan aproba- establecerse la conmutaci6n; y por tanto, los 
das todas las asignaturas. -) interesados que se encuentren en este último 

Si el interesado no tuviese aprObadas todas ) caso, y deseen aprobar asignaturas, deberán 
las asígnaturas de un plan de estudios delermi- sujetarse en el examen de ellas, al vigente plan 
nado, en cualquiera de los grados de la carrera de estudios, que es el de 23 de Septiembre 
(elemental 6 superior, por ejemplo), se podrán de 1903. 
conmutar las asignaturas en la forma siguiente: I1 Mucho agradecemos al amigo .Marín esta 

Supongamos que los estudios se hicieran con i! atención que revela el interés que l.uvo siempre 
sujeci6n al plan de estudios de 1858. 11 por la enseñanza y por los que pertenecen 6 

A estos intere!,;8dos. les serán de abono para :i pretendan pertenecer á la honrosa carrera del - I _~Iag-,slerl-o. el grado 'superior las siguientes asignaturas: 
Música, 1.0 y 2. 0 cafso.-ReJigión r Moral.- Ji; La consulta, sobre hacerla espontáneamente, 
ArHmélica y Algebra, l.er curso.-Geometría, ¡: no puede ser más oportuna. 
l..,r curso.-Lene:ua Castellana, l.er curso.- ii 

~ I1 
Geografía é Historia Universal. --Ciendas fisi- ii 
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